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8415 ORDEN ECD/967/2003, de 25 de marzo, por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en
subasta celebrada el día 24 de marzo en Durán Subastas
de Arte.

A propuesta del Director General del Organismo Autónomo Biblioteca

Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de

10 de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre varios lotes

que se reseñan en el anexo y que fueron subastados el día 24 de marzo

de 2003 en Durán, Subastas de Arte, de Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por

importe de 875 E, más los gastos correspondientes que deberá certificar

la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,

quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de marzo de 2003.—La Ministra, P. D. (Orden de 1 de febrero

de 2001. B.O.E. núm. 35, de 9 de febrero), el Secretario de Estado de

Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director General del Organismo Autónomo

Biblioteca Nacional.

ANEXO

3138. Alemán, Mateo: Histoire de Guzman d’Alfarache; traudite par

Mr. Le Sage. Maestricht: Chez Jean-Edme & Philippe Roux, 1777. 175 E.

3259. Historia de la ciudad de Frías. Vitoria: Casiano Jáuregui, 1887.

200 E.

3275. Barres du Molard, Alphonse de: Memoires sur la guerre de
la Navarre et des Provinces Basques. París: au Palais-Royale, 1842. 500 E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

8416 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la Secretaría General
Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Gene-
ralitat de Cataluña, en materia de Centros Nacionales de
Formación Profesional Ocupacional.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de

Empleo y la Generalitat de Cataluña, en materia de Centros Nacionales

de Formación Profesional Ocupacional, y en cumplimiento de lo dispuesto

en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del

Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 7 de abril de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la

Generalidad de Cataluña, en materia de Centros Nacionales de For-

mación Profesional Ocupacional

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. D.a María Dolores Cano Ratia, Directora

General del Instituto Nacional de Empleo, nombrada por Real Decreto

165/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 30 de enero), competente para la

firma del presente Convenio, según lo establecido en el Artículo 6, apartado

uno de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada al mismo

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el cual, la Administración General

y los Organismos públicos vinculados o dependientes de la misma podrán

celebrar convenios de colaboración con los órganos correspondientes de

las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus

respectivas competencias.

Y de la otra El Honorable Sr. D. Antoni Fernández i Teixido, Consejero

de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,

nombrado por Decreto 264/2002, de 4 de noviembre (DOGC. N.o 3754,

de 5 de noviembre), que actúa en nombre y representación del Depar-

tamento de Trabajo de la Generalitat de Cataluña, de acuerdo con lo que

dispone el artículo 12.a) de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de Orga-

nización, Procedimiento y Régimen Jurídico de la Administración de la

Generalidad de Cataluña.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-

venir y

EXPONEN

1. Que el artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada a dicho artículo por la Ley

4/1999, de 13 de enero, habilita a la Administración General del Estado,

o a los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma, para

celebrar convenios de colaboración con los órganos correspondientes de

las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de

sus respectivas competencias.

El artículo 3, apartado uno, letra c), del Texto Refundido de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2000, de 16 de junio, excluye de su propio ámbito de apli-

cación a los convenios de colaboración que celebre la Administración Gene-

ral del Estado con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del

Organismo Autónomo Instituto Nacional de Empleo, y la Generalidad de

Cataluña, están habilitadas para la suscripción del presente convenio de

colaboración, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, excepto para la resolución

de las dudas y de las lagunas que pudieren presentarse, en cuyo caso

serán de aplicación los principios contenidos en el mencionado Real Decre-

to Legislativo 2/2000.

2. Que la Generalidad de Cataluña ha asumido por Real Decreto

1577//1991, de 18 de octubre, el traspaso de la gestión de la formación

profesional ocupacional y mediante Real Decreto 1050/97, de 27 de junio,

le ha sido traspasada la gestión realizada por el Instituto Nacional de

Empleo (INEM), en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

3. Que las competencias que ha venido desarrollando el INEM a través

de los Centros Nacionales de formación profesional ocupacional estaban

previstas en el I Programa Nacional de Formación Profesional, aprobado

por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1993, en el que

se recogía como uno de los objetivos a lograr, en relación con la calidad

del sistema de formación profesional, la consolidación de los Centros Nacio-

nales de formación profesional ocupacional cuya función primordial fuese

la ordenación del sistema de formación ocupacional y el estudio de familias

profesionales para todo el territorio del Estado.

4. Que los citados Centros Nacionales en la actualidad desarrollan

y gestionan los objetivos anteriormente reseñados, contribuyendo, entre

otras funciones, a la actualización y ordenación del sistema de formación

profesional ocupacional, al apoyo de la función de intermediación en el

mercado de trabajo, a la mejora de la calidad del sistema a través del

programa de formación del profesorado, a la investigación e innovación

de la formación profesional y a la realización de iniciativas y programas

comunitarios internacionales, en el ámbito territorial del Estado y en las

áreas funcionales asignadas.

Que el Real Decreto 1050/1997, de 27 de junio, sobre traspaso a la

Generalidad de Cataluña de la gestión realizada por el INEM, en el ámbito

del trabajo, el empleo y la formación, establece en el apartado B) 3, del

anexo, el traspaso de la titularidad de los Centros Nacionales de Formación

Profesional Ocupacional de Sant Feliú de Llobregat y L’Hospitalet de

Llobregat.

Que dicho apartado prescribe la continuidad de las funciones estatales

que tienen atribuidas los Centros Nacionales por el Plan Nacional de For-

mación e Inserción Profesional, siendo éstas ejecutadas a través de la

financiación correspondiente por parte del INEM. Dichas funciones están

relacionadas en el artículo 17 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,

por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

5. Que, a tal fin, el mencionado Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,

especializa los Centros Nacionales por familias profesionales, asignando


